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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............. año, 50 ptaa.
Lm demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: " 22'50; » 45; ” 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
■ licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
estelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente a) 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ror Giro postal o Letra de fácil cobro.

Ij s  cartas que contengan valores deberán ir certi- 
acadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Ix>s números que se reclamen después de transcu- 
ridos cnitro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
leí año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lum- 'latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
hotiTix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

nitok de ’,onde permanecerá hasta el recibo del ei-

'-'a SCa°reS Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
ra', 'i de ronserxar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

. ámente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
'■■ l ne cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.487.
Gobierno Civil de la provincia de

Zaragoza.

Espectáculos taurinos.
। , Circular.

^brar esn en so!icitud de autorización para ce- 
'-erradas a';‘ul,)S taurinos, y muy especialmente be- 
inios de Prese»tan ordinariamente con tales apre- 
apenas .ctue, si adolecen de algún defecto,

Y para subsanarlo.
ex¡Ke soñ ^n11 todos los requisitos que la Ley 
regúlar tratniV^-A es’ y toclos requieren tiempo para su 
les=ircunstA,Sn^^^^^ S™. por sus especia- 
^■rtificadoVr 0 reAuieren mayor, tales como los 
^lidez de hs j1 vos a las condiciones de seguridad y 
Puesto qllt.f.azas Y condiciones de las enfermerías, 
^n, exigen iñ. r^ecer la garantía que reprcsén- 

quienes int. pt-'dablemente la inspección personal 
^ordar los <iM?en^an en el'as, he creído oportuno

expedjent Ume?tos d6 ^e deben componerse di- 
::n,.e,ación -a tin ^e que, previniéndolos con la 
aiión de nup puedan aportarse a ellos, en evi- 
"°Ise Pueda e* 'r ? tat|e alguno de los documentos 
: -os doCume^cler ,a autorización. ’
H^jenen en pi S cuando los Ayuntamientos 

'‘licitud del son los siguientes:
te e,brar la cornal3 de, pidiendo la autorización para 
a . númern de rí’ en 3 clue consignará expresamen- 
D nadeMuenro^^ de lidiarse, la gana-
resn6 en !a lidia <■ *"3n y nombres de los que tomará i 
nin?0nsabilidad’íillmPronieti^ndoSe, bajo su personal 
ti'i^111!3 otra nereA110 consentir que intervenga en ella 
^«brád^e^quelas autorizadas. Esta solici- 

rse al Gobierno civil quince .días 

antes del fijado para el espectáculo, y a ella acompa
ñar^-

. i Certificación del acuerdo municipal de celebrar 
la corrida, cuyo acuerdo ha de ser tomado por mayo
ría absoluta de votos, y en el que han de hacerse cons
tar el número de reses a lidiar, ganadería de que pro
cedan y nombres de los que hayan de lidiarlas.

2 .° "Certificación que acredite que el Ayuntamiento 
está al corriente en el pago de todas sus obligaciones.

3 .° Relación de los que tomarán parte en la lidia, 
expresando sus nombres y apellidos, edad y domici
lio. En esta relación se consignará el nombre y ape
llidos del director de lidia, que ha de ser precisamente 
un profesional, cuya circunstancia se acreditará me
diante el oportuno certificado de una Asociación pro
fesional de toreros legalmente constituida.

4 .° Declaración del ganadero, expresiva del nom
bre, edad y reseña de todas y cada una de las reses 
que hayan de lidiarse, incluso de las sobreras, y en la 
que hará constar que ninguna de ellas ha sida lidiada.

5 .° Certificado de un Arquitecto o de un Apare
jador de obras, con título prefesional, sobre las con
diciones de seguridad y solidez de la plaza construida.

6 .° Certificado del inspector provincial de Sanidad 
o del Subdelegado de Medicina del Distrito, acerca de 
las condiciones del local de la enfermería, instrumental 
y material de cura reglamentario.
‘ Los Alcaldes cuidarán atentamente de que las corri
das no degeneren en capeas, pero si a pesar de ello, 
así ocurriera, castigarán con multas a los contravento
res y en el caso de que la plaza fuese invadida en ma
sa, suspenderán el espectáculo y harán despejar la 
plaza. '

Hay que advertir por último, que en manera alguna 
podrá celebrarse el espectáculo sin la correspondiente 
previa autorización; pues en caso contrario se multará 
a los toreros y a los ganaderos y en cuanto a los Al
caldes serán suspendidos de su cargo.

Lo que para general conocimiento se publica en este 
periódico oficial, encareciendo a todos los Alcaldes 
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tengan muy presente estas instrucciones, para su más 
exacto cumplimiento, al objeto de no dar lugar a im
poner sanciones de ninguna clase.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1934. •
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Le c c ió n  q u in t a

de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bou- 
t in  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Municipios 
que afectan las obras, remitan, en el plazo de treinL. 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la provincia 
certificación de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras; entendiéndose que no hay 
reclamación alguna si no se reciben certificaciones."

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934.-El Ingenier 
Jefe, P. A., Cecilio Montalvo.

Núm. 4.472.

Junta Vitivinícola Provincial.
Núm. 4.469. .

Jurado Mixto de Fábrica de Regaliz.
Relación de los individuos que han sido denunciados 

por los Veedores del Servicio de Represión de Fraudes 
y multados con las cantidades que se detallan, por in
cumplimiento del Estatuto del Vino, y cuya relación se 
hace pública a tenor de lo ordenado en el artículo 99 
del citado Estatuto.

León Sánchez, de Olvés, 10 pesetas.
Bienvenido Serrano, de Morata de Jalón, 25 id.

• Adelaido Parido, de Zaragoza, 10 id.
Blas García, de ídem, 10 id.
Miguel Rubio, de ídem, 10 id.
Jerónimo Paricio, de ídem, 10 id.
Mariano Aibar, de Magallón, 10 id.
Esteban Pardo, de Ainzón, 10 id.
Jenaro Tejero, de Cosuenda, 10 id.
"Narciso Cuartero, de El Pozuelo, 10 id.
Jesús Fernández, de ídem, 10 id.
Pablo Jarreta, de ídem, 10 id.
Juan Borobia, de ídem, 10 id.
Germán Jarreta, de ídem, 10 id.
Manuel Ramírez, de Alpartir, 10 id. .
Zaragoza, 18 de septiembre de 1934.—El Presidente, 

Julián Freixinet.

Núm. 4.462.
Jefatura de Obras públicas.

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración, con riego asfáltico, de la carretera de Zarago
za a Castellón, kilómetros 32 y 33, el contratista D. José 
Barón Benedico, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de esta Jefatura de 18 de agosto de 1933, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 
22), en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan las obras remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, certificación de haber o no reclama
ción contra el contratista por dichas obras; entendién
dose que no hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934.— El Ingeniero 
Jefe, P. A., Cecilio Montalvo.

* * *

Núm. 4.463.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de aco

pios y su empleo, de la carretera de Ejea a Luesia por 
Farasdués, kilómetro 1 y 5 hectómetros del kilómetro 2 
del tramo primero, el contratista D. Juan Allera Soler, 
a quien se adjudicó la contrata por orden de esta Jefa
tura de 14 de agosto de 1933, y a los efectos de la de
volución de la fianza que se constituyó para responder 
de la contrata, se anuncia, de conformidad a la R. O.

Bases de Trabajo aprobadas por el Jurado mixto de Fábrica 
de Regaliz, en sesión de Pleno celebrada el día doce de 

septiembre de 1934.

1 .a La Dirección de la S. A. Tur Sucesores, no 
pondrá obstáculos para que el Delegado de los obre
ros haga observar el cumplimiento de las presente- 
Bases de Trabajo, sin prescindir, en caso de duda, en 
la interpretación de las mismas, de la representación 
de las dos asociaciones obreras. , . .

2 a Podo el persona! obrero de la fábrica trabajara 
la jornada de ocho horas, sin que el tiempo total de 
la jornada semanal pueda exceder de 44 horas

3 .a No se trabajarán horas extraordinarias. 5i por 
causas de fuerza mayor hubiese necesidad de 
éstas se abonarán con un aumento del 100 por lwsl1" 
bre el jornal. , ■

4 .a Las horas de entrada y salida del traoaji 
serán: , 0 .

Turno de Fabricación: l.°, de 6 a 14 horas. 2. - 
14 a 22 horas, y 3.°, de 22 a 6 horas, excepto los; 
hados, cuyas horas de salida serán: A las W, p 
primer turno; a las 14, para el segundo turno, y “ 
18, para el tercer turno.

Obreras y Corral.
Mañana, de 8 a 12; tarde, de 14 a 18 horas-
5 .a El pago de los jorna'es se efectuara ei • 

por la mañana, después de las horas de tra . । h - 
6 .a Se guardará fiesta, con derecho ajomrt - _ 

días siguientes: 14 de abril, l.° de mayo, 12 
bre, y 25 diciembre. Mránoi

7 .a Todos los obreros y obreras cOnta! 
días de vacaciones retribuidas, a condición c 
con un año consecutivo de trabajo en la - ^jo 
obrero u obrera que cuente con seis meses t . 
consecutivo, tendrá derecho a cuatro día 
ciones. Ia fábri^

8 .a La admisión de nuevo personal ti 
se efecturá: . ,.

Mitad por la libre elección de la Dirccxm 1 taj:, 
Mitad de una lista de obreros que sera y

la Dirección por las representaciones obito eV 
de dicha lista será respetado. No obstani que p: 
cepillados todos aquellos obreros u por - 
su edad o por su estado físico no rpun,a 
para el trabajo a que han de ser destinar । • ,jr ¡n] /

La Dirección se reserva el derecho ^tualn1^ 
mes profesionales sobre los obreros Tie que^!'' 
te pudieran ser llamados a trabajar, y E Lnto de • 
no sean favorables, lo pondrá en conoth ■ 
representaciones obreras. , , ,.llOtas

9 .a La Dirección contribuirá con l'l> ,e una L 
señalan a continuación, al sostenimiem* । per? ' 
de Subsidios, que será administrada i 
obrero. , , Dor

Hombres, 0*70 céntimos por semana i ol?rera- 
Mujeres, 0‘40 ídem por ídem y por1
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El importe de estas cuotas será entregado semanal
mente contra recibo firmado por dos obreros.

La S. A. Tur Sucesores, satisfará igualmente las 
cuotas de los obreros u obreras que se hallen acciden
tados o enfermos. Por el contrario, la Sociedad Tur no 
vendrá obligada a cotizar las cuotas de los obreros u 
obreras que se hallen en ausencia o que sean despedi
dos temporal o definitivamente.

10 . Cada cuatro meses se entregará a los obreros 
un vale de quince pesetas, y uno de diez pesetas para 
las obreras. Estas cantidades serán destinadas para la 
adquisición de trajes, batas o la ropa que tengan por 
conveniente para trabajar, cuyas prendas serán adqui
ridas en la sastrería que designe la Dirección. Además, 
en el mes de octubre de cada año, se entregará a los 
obreros un vale suplementario de diez pesetas para la 
adquisición de un pantalón.

La Dirección facilitará a los obreros doce pares de 
alpargatas y ocho a las obreras.

11 . Por trabajo de la Fábrica se entiende todo tra- 
mjo relacionado directamente con la fabricación de 
extracto de regaliz, desde la trituración del palo hasta 
ia colocación de las cajas fabricadas en la bodega, y 
que necesita forzosamente la formación de tres turnos 
o relevos consecutivos.

-as plazas que necesitan el trabajo de la Fábrica se- 
Uildoa\en la forma siguiente y por orden de 

a de^ 2.°, Molino; 3.°, Avadante
í ?-0’ Kestner; 6-°’ Evaporadores-

• • U.dtras, 8. , Autoclaves.
chioi inada Ui,(? de los tres tl|rnos se pondrá un 
del molino carga de- ,as máquinas del departamento

Pondrá íu.ncione ’u maquinaria del Billaje, se 
I W a la disposición del Jefe de fabricación: 
reúna enníK311118110 de los obreros de la fábrica que

2 o Cp d^l0nes l’ara el trabajo de la máquina.
Rure con h./i andgU() de I()s ayudantes para que ase- 
esta Sección ayudantes todos los trabajos de 
normal- o sea de 8Sa lO2Sy)dree12Satrla8aiará,1 *a j°rnada 

’rabajo aupen!Íe,nde |)0r trabajo de Corral todo aquel 
• ÍJbreros consecutivos'^ 13 íormación de tres turnos de

tos denartar-5^ Produzca una vacante fija en alguno 
P|,r un obrero o h ” °S- de la. fábrica, ésta será cubierta 
roso orden de reuuaaPtitudes, y siempre por rigu- ' 
riamente de haciendo dejación volunta-
4na condiciones oí aZo todo a9uel obrero que no re
. 16- En c - S Para desemPeñarla.

^"niro de un ^Ipvr aus^nc*a temporal de un obrero, 
i"r orden de antimiáaVj sustituirá por el que le siga 

reúna cordi^dad dentro del mismo relevo, y ca- 
;qUe |a 2. lo.nes para desempeñar la plaza. En 
"^ólecerá nueva 1' 'a $e Pí0,°ngue más de 20 días, se 
espeta»do sie^ dentro del mismo relevo, 

i.?7' Las ohrpP ' °rden de antigüedad.
seSt? i1 ^abaio^dercF31,1'^'1 entrc el trabajo del Bi-

e,egidas entr. i ' 'as obreras del Billaje d^em’ siemp?e v Co,Tal y Pororden de anti- 
ls"Peñarlap|a^, 311(10 reunan condiciones para

de h  e^Pintería7*-?o.,iPrendices del taller mecánico y 
?üe(p ¿ahajo de’ su p-1100 d® los cuales correspon- 

FaTr enieramem • ma'0’ es,tan en cuestión de anti
S’ sin dereclv mepcndientes de IoS del Corral 

, 1&- TcdSdeParta^^^^ 3 PretCnder 138 plazaS dC 

doJP-031 de hombreSe crea c°n aptitudes para ga- 
de aXüP PTará 31 Corral-y disfrutará

e 13 Fábrical  ad si IIeva más de tres al ser-

20. En caso de parada de la fábrica, el personal 
obrero se repartirá en la forma siguiente:

En dos turnos, durante el tiempo mínimum de cuatro 
semanas; después,

En tres turnos, durante el tiempo mínimum de las 
seis semanas siguientes; después,

En cuatro turnos, durante las semanas siguientes.
Caso de no poder establecer estos turnos, o de te

ner que reducir más la plantilla, el despido se efectua
rá totalmente.

Queda convenido, no obstante, que los obreros que 
pudieran ser llamados a trabajar temporalmente, no po
drán formar parte de los turnos que se establecen si no 
cuentan con un año de trabajo continuo desde que fue
ron llamados por última vez a trabajar hasta la fecha de 
creación de los turnos de referencia.
, 21. Todo obrero u obrera que por cuestiones de 
índole política o social se viese en la necesidad de 
abandonar su trabajo, se le reservará su puesto hasta 
que las circunstancias le permitan volver a reanudar su 
trabajo.

Igualmente si algún obrero u obrera fuese detenido, 
conservará sus derechos conforme a lo estipulado en 
el párrafo anterior.

22. El obrero u obrera que de una manera particu
lar tuviese necesidad de permiso para solventar asun
tos propios, o se tratase de ausencia breve que no cau
se trastorno o perjuicio, quedará al arbitrio de la Di
rección conceder o denegar al interesado la petición 
que formula.

23. En el caso que el obrero u obrera avisado para 
reanudar su trabajo no lo efectuase en el plazo de quin
ce días, a partir del aviso, perderá la antigüedad que 
tuviese adquirida, y cuando el obrero u obrera no lo 
efectuase en el plazo de un mes, no sólo perderá la an
tigüedad, sino que también perderá su plaza en la fá
brica.

24. Durante la baja de un obrero, causada por acci
dente del trabajo, éste cobrará su jornal íntegro, sién
dole abonado las tres cuartas partes por la Compañía 
aseguradora y una cuarta parte por la Sociedad Tur Su
cesores, salvo en el caso de establecerse los turnos 
previstos en el artículo vigésimo. En este caso el obre
ro accidentado no percibirá la una cuarta parte que le 
corresponde, pero la Sociedad Tur Sucesores abona
rá a la Caja de Subsidios la mitad del importe que le 
perteneciese percibir.

25. En caso de huelga general por protesta, que no 
exceda de 48 horas, no se parará la fabricación.

26. Con las obreras que se encuentren en período 
de gestación se observará lo prevenido sobre estos ca
sos en las actuales disposiciones.

La Dirección seguirá remunerando con la cantidad 
de doscientas pesetas, después de su alumbramiento y 
una vez reintegradas al trabajo, a estas obreras, si tie
nen más de diez meses de antigüedad el día desu- 
alumbramiento.

27. Los jornales para los diversos departamentos 
serán los siguientes:

Departamento de fabricación:
Autoclaves, Fogoneros, Evaporadores, 10'50 pese

tas diarias.
Fécula, Ayudantes de Fogoneros, Molino, Ayudan

tes, 10'25 ídem id.
Chicos de 17 años, 7 ídem id.
Idem de 18 años, 8 ídem id.
Chicos de 19 años, 9 pesetas diarias. .

Departamentos de Corral:
Hombres, 10 pesetas diarias.
Mujeres aserradoras y lijadoras, 5 ídem id.
Idem otros trabajos, 4'50 ídem id.
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Departamentos Billaje:
Mujeres, fabricación pasta, 5 pesetas diarias.
Idem otros trabajos, 4*50 ídem id.

Talleres: " •
Mecánicos:
Calderero en cobre, 12‘50 pesetas diarias.
Idem en hierro, 11‘50 ídem id.
Medio oficial, 9‘50 ídem id.

, Carpintería:
Oficiales, 10*80 pesetas diarias.
28. Los obreros de la fabricación y todo obrero 

que por el buen servicio de la industria hagan ocho 
horas seguidas, percibirán como indemnización para 
merienda 25 céntimos diarios sobre el jornal estipu
lado.

29. Caso de parada total o parcial de la fábrica, los 
obreros de este departamento pasarán, por orden de 
antigüedad, al departamento llamado Corral, cobrando 
en este caso el jornal correspondiente a este departa
mento, o sea 10 pesetas diarias.

30. La Dirección procurará instruir nuevas obreras 
para la fabricación de barritas a mano. Queda entendi
do, no obstante, que estas obreras no tendrán derecho 
al jornal de las obreras especializadas en esta fabrica
ción mientras no alcancen el rendimiento de produc
ción normal de este trabajo.

31. El trabajo de la máquina de Billaje estará ase
gurado por cuatro obreras. .

32. El Jefe de fabricación procurará que no se pres
cinda de los tres ayudantes en la carga y descarga de 
los cubos.

33. La Dirección designará un local para que pue
dan quedarse a comer, a las 12, los obreros u obreras 
que se vean precisados a ello.

34. La puerta de entrada a la fábrica se abrirá para 
la entrada del personal con 15 minutos de antelación.

35. Cada fogonero tendrá un ayudante, salvo en el 
caso de marcha a una batería de autoclaves o cuando 
haya una sola caldera encendida. El primero, atenderá 
a cuatro bocas de caldera, limpiar el fuego y atender 
a las bombas. El segundo, entrará el carbón y sacará 
las escorias.

Los fogoneros estarán en todo momento autorizados 
para la mezcla del carbón. El lunes no se hará fécula.

36. En caso de lluvia; las mujeres no saldrán a tra
bajar al Corral.

El presente Contrato entrará en vigor una vez firma
do por ambas partes interesadas y. expirará en l.° de 
noviembre de 1935, entendiéndose prorrogado por 
otro año, si una de las partes no manifiesta deseos de 
darlo por terminado, en cuyo caso habrá de avisar a la 
otra por escrito con un mes de antelación.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1934.—El Secretario, 
Juan Francisco Velasco.- V.° B.°: El Presidente acci
dental, José Martí.

Nota: A tenor de lo que dispone el artículo 29 de la 
Ley de Jurados mixtos, contra las presentes Bases cabe 
el derecho de interposición de recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo (presentado éste en 
el propio Jurado mixto), en el plazo de 10 días, conta
dos a partir de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.—El Secretario, Juan Francisco Velasco.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Expedientes de transferencias de crédito.
4.437. — Campillo de Aragón

Repartimiento de Urbana.
4.435. — Herrera de los Navarros
4.441. — Farasdués
4.442. — Quinto ■

Matrícula industrial.
4.436. — Salillas de Jalón 
4.438. — Tierga 
4.441. — Farasdués 
4.442. — Quinto
4.457. Villanueva de Gállego •

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
4.441. — Farasdués

Padrón de edificios y solares. •
4.438. — Tierga ■ . 
4.439. — San Mateo de Gállego

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.436. — Salillas de Jalón 
4.438. — Tierga 
4.440. — Santa Eulalia de Gállego 
4.441. — Farcsdués 
4.442. — Quinto
4.456. — La Puebla de Alfindén

Proyecto de presupuesto ordinario.
4.440. — Santa Eulalia de Gállego 

■ 4.441.—Farasdués 
■ e 4.479.— Velilla de Jiloca
Proyecto de modificaciones al presupuesto 

municipal ordinario.
4.459. — Quinto

Repartimiento general.
4.446. — Ibdes

Reparto de utilidad rústica y pecuaria.
4.435. — Herrera de lós Navarros
4.438. — Tierga
4.439. — San Mateo de Gállego "
4.441. Farasdués
4.442. — Quinto

Rectificación del padrón municipal de habitantes-

4.455.— Farlete
* * * 4 453-

ALHAMA DE ARAGON j.
El día veintinueve del actual, a las once } ”¡st(ir¡. 

la mañana, tendrán lugar, en esta Casa 
subastas públicas, con sujeción al ^.tinario -■ 
nes inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  exh/ 1 ■ 
once de agosto último, y al de las econoi . ^de 
do por este Ayuntamiento para la aopi 
aprovechamiento de cuatrocientos m^tr(E 1.1^4;^ 
piedra, concedido durante el año fores a 
en el monte número 3 del Catálogo de |el)Oniina¿ 
pública, perteneciente a este pueblo. eesi'-- 
Carragodojos -, y por el tipo de tasacioi1 ’ a -:" 

ochocientas pesetas. Esta subasta se c 
once de la mañana. . mañana./;

El mismo día, a las once } media de . . 
drá lugar en esta Casa Consistorial l¡nserto\ 
con sujeción al pliego de condiciones oVj¡icia;.. 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de esu। , - a¡ je - 
rrespondiente al día once de agosto tn' • t()i par-/ 
económicas formado por este Ayunta ■ •- aStos ; . 
adjudicación de los aprovechamientos 
cedidos durante el plazo de cuatro ¿e¡ ca ;.. 
primera anualidad, en el monte liunic. te’aesta '' 
go de los de utilidad pública pertenecí ■
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lidad, denominado Dehesa de la Hoya, para 200 reses 
lanares y 50 de cabrío, por el tipo de tasación, que es 
el de quinientas cincuenta pesetas anuales.

Lo que se ant ncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en esta subasta.

Alhama de Aragón, 17 de septiembre de 1934.—El 
Alcalde, Félix Tarodo.

GOTOR Núm. 4.483.
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El día 30 del actual, y hora de las once de su maña
na, tendrá lugar, en esta Casa Consistorial, el arrien
do en pública subasta de las carnes del macelo, como 
arbitrio, con sujeción al pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaría del Ayuntamiento, y tipo de 
875 pesetas.

Gotor, 18 de septiembre de 1934. -El Alcalde, 'San
tiago López.

**.*,. -
_ El día 30 del actual, y hora de las nueve de su mal 
ñaña, tendrá efecto, en esta Casa Consistorial, e 
arriendo en pública subasta del arbitrio de pesas y 
medidas, con sujeción al pliego de condiciones que 
•'bfa en esta Secretaría del Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 700 pesetas.

Gotor, 18 de septiembre de 1934. -El Alcalde, San
tiago López.

* * ♦
El día 30 del actual, y hora de las diez de su maña- 

1 a, tendrá lugar en esta Casa Consistorial, el arriendo 
n publica subasta de las hierbas propiedad del Muni- 

pñPL°f Ccn suÍec*ón al pliego de condiciones que obra 
1 250 ^Ayuntamiento, y bajo el tipo de

Gotor, 18 de septiembre de 1934. -El Alcalde, San- 
nago López.

POMER Núm- 4.447.
mnñ1.íaCíl1 ^el corriente mes, a las once de la 
basta a ’ ,eLK*ra ’ugar> en es’a Casa Consistorial, la su- 
nominil e,naSrdel nionte de Valdepuertas, punto de- 
se hallan a 3 Lom.a> bajo el pliego de condiciones que 

PmnJ de manifiesto en la Secretaría.
rmoCisner'cs^ septiembre 1934.-El Alcalde, Váne

D PpAD,tLA DE EBRO Núm. 4.443"

Secretari0 del Ayu"7

extraordinar^Ui i3 Corporación expresada, en sesión 
guien es acuerdos-dla doCe del actuaL adoptó los si- 

a disposición dArieSn en la CaÍageneral de Depósitos, 
señanza el i L 3 C),reccion general de Primera en- 
ción del ar-m0 P°r 100 del importe total de construc- 
nado en el ne0- ^0131^’ en *a f()rma V tiempo determi- 

^eKundn Lor(;.0. de veintinueve del pasado agosto. 
vis¡ón, o a" „ ^O 'S'tar del Instituto Nacional de Pre
tamo de cinr’1 ♦ 3 Colaboradora de Aragón, un prés- 
c|usivo a s pUo ? 3 y dos mil pesetas, con destino ex
obras de ccn' f"-^^1-1 25 P”r 1°9 del coste total de las 
escuelas unihrrUCtl>,n de 1111 grupo escolar de cuatro . 
Kra el lo nnVmA >os Para n|ñ(,s > dos para niñas, y 
bbro. a reintp<Y. d ' ' defensa sobre el río 
anual de inter&rar en d°ce añ°s> abonando el 5 por 100 
3pr°bado n. r o 7"’ ¿‘^gioal cuadro de amortización 
^deli^nX. ^tituto Ñauanal de Previsión, y el 
nS Aue ocadX ^'bibi- s y gastos de escritura y de- 
n-r Una sola\ „ e ei Préstamo, más el tanto por ciento 
* ¡estaino en c n’ a Gt°rgar la escritura del capital del 
'Ter^dminiur;'^.^' 'a?'i,,S P1'" ¡"S servicios 

chí !as enunchdo^’ C()mo &arantia del cumplimien- 
n’las lámPn9edaa^re^ de la Corpora- 

minas de los bienes de propios siguientes:

Una inscripción intransferible, número 5.583, de la 
pertenencia de este Municipio, procedente del ochenta 
por ciento de propios, de un capital nominal de pese
tas 14.204*38, con una renta 'anual de 508*17 pesetas.

Otra inscripción intransferible, número 6.072, de la 
pertenencia de este Municipio, y de la misma proce
dencia que la anterior, de un capital de 1.676*02 pese
tas, con una renta anual de 67*04 pesetas.

Los arbitrios de macelo, que el pasado año produjo 
2.110*05 pesetas, y el de pesas y medidas, que igual
mente produjo la cantidad de'2.651‘86 pesetas, por 
insuficiencia de las láminas, y como garantía subsidia
ria los demás recursos del presupuesto ordinario en la 
parte y proporción que el Instituto Nacional de Previ
sión o su Caja Colaboradora de Aragón aprecie como 
necesaria.

Cuarto. El Ayuntamiento formalizará el presupues
to extraordinario para la formalización del ingreso y el 
gasto que las operaciones ocasionen.

. Quinto. Las demás obligaciones que ha de con
traer el Ayuntamiento en favor del Instituto Nacional 
de Previsión o su Caja Colaboradora, serán las que 
estas entidades establecen normalmente en sus prés
tamos y singularmente las siguientes:

A) . Abonar puntualmente en el Instituto Nacional 
de Previsión, o en su Caja Colaboradora de Aragón, 
el importe de cada anualidad en la fecha de su respec
tivo vencimiento.

B) . Consignar en sus presupuestos cada año hasta 
su extinción total de sus obligaciones por el préstamo 
con carácter de pago privilegiado e inexcusable, la 
cantidad necesaria para la anualidad correspondiente.

C) . Se someterá a la jurisdicción de los Tribunales 
de Madrid para las cuestiones, que se susciten.

Transcurridos treinta días desde la publicación de 
este acuerdo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
serán sometidos estos acuerdos a referendum del Cuer
po electoral del Municipio ante las mesas electorales, 
que a este efecto deberán constituirse previamente, 
teniendo lugar la votación el día veintiuno de octubre 
próximo, desde las ocho de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde, en que deberán escrutar el resultado; para 

, todos estos trámites será requerido en forma el señor 
Presidente de la Junta municipal del Censo electoral. 
Podrán acudir a las urnas todo individuo que figure en 
las listas electorales del Municipio con derecho a votar, 
debiendo emitir su opinión depositando en la urna de 
la sección una papeleta que dirá: sí o no, todo en con
formidad a lo dispuesto en el artículo 222 del vigente 
Estatuto municipal, y con el fin de que dicho acuerdo 
sea válido, por exigir ese requisito el articulo 150 del 
Cuerpo legal citado, asi como para que por la Supe
rioridad pueda ser aprobado el presupuesto extraor
dinario que a su debido tiempo se forme de los ingre
sos y gastos que lleve consigo la operación acordada.

Y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a los efectos antes mencionados, hacién
dose constar que en esta localidad no existe publica
ción de periódicos, expido la presente que visó el se
ñor Alcalde, en Pradilla de Ebro, a catorce de sep
tiembre de mil novecientos treinta y cuatro. —M. Las 
Meras.—V.° B.°: El Alcalde, H. Lafuente.

TORRELAPAJA Núm. 4.482.
El día 24 del actual, a las once y media de su maña

na, tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta de 
los pastos del monte La Sierra, de este término, por 
el año forestal, bajo el tipo y pliego de condiciones 
que constan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del 
día 11 de agosto último, y que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Torrelapája, a 16 de septiembre de 1934. El Alcal
de, Esteban Maco.

* ♦ *
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El día 24 del actual, y hora de las once y media de 
su mañana, tendrá lugar, en la Casa Consistorial, la 
subasta de 100 estéreos gruesos y 2.500 menudos, del 
monte de éste término denominado La Sierra, y por el 
año forestal, bajo el tipo y condiciones que constan en 
el B )l e i1n  Of ic ia l  extraordinario del día 11 de agosto 
último, y que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.
£ Torrelapaja, a 16 de septiembre de 1934.—El Alcal
de, Esteban Marco.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 4.477.
Los días 24, 25 y 26 del actual, y horas de ocho y 

media a doce y media, se cobrará, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el segundo trimestre del repartimiento 
general de utilidades del año actual, en período volun- 
taco.

Torres de Berrellén, 17 de septiembre de 1934.—El 
Alcalde, Antonio Pérez.

UTEBO Núm. 4.449,
El día 27 del mes actual, a las once y once y media 

respectivamente, se celebrarán en esta Casa Consis
torial las subastas para el arriendo de los pastos del 
Prado Alto y Bajo y Huerta Alta, bajo los tipos de 800 
y 150 pesetas, para su disfrufe durante el año forestal 
1934-35.

Hasta el acto délas subastas podrán examinarse los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría de Ayunta
miento.

Utebo, a 14 de septiembre de 1934.—El Alcalde, 
Gabriel Cebrián.

VILLADOZ Núm. 4.448.
El día 6 de octubre próximo y hora de las doce, en 

la Casa Consistorial, tendrá lugar la subasta de leñas 
del 13.° cuartel del monte denominado «El Crespo»: 
tasación mil doscientas cincuenta pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordi
nario del día 11 de agosto último, que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Villadoz, a 14 de septiembre de 1934.— El Alcalde, 
Antonio Lacasa. .

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 4.319. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento de esta villa en las sesiones celebradas du
rante el mes de agosto de 1934:
Sesión del día 6. — Aprobar el acta de la an

terior y quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones de la Gaceta de Madrid y Bo l '-t in  Of ic ia l .

Se aprobó el acta de arqueo del 30 de julio, con la 
existencia en Caja de pesetas 362‘69 y, además, 804í4q  
en depósitos, así como el balance mensual de contabi
lidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones del mes de julio.

Idem la distribución de fondos del mes actual, que 
importa 2.600 pesetas.

Adjudicar definitivamente el concurso sobre cons
trucción de la plaza de Toros y celebración de novi
lladas en septiembre próximo a D. José Lacosta.

Aprobar varias hojas de empadronamiento de cédu
las personales por alteración tributaria.y cursarlas con 
relación-resumen a*la Diputación provincial.

Comunicar a la Comunidad de PP. Agustinos ha
ber quedado firmes los acuerdos, desestimando la pe
tición sobre funcionamiento de su matadero particular 
y concierto para pagar el arbitrio de carnes, siendo 
preceptivo su cumplimiento y que la Alcaldía disponga 
visita de inspección a dicho matadero a sus efectos.

Sin más asuntos.
Sesión del día 13*.—Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la «Gaceta» y B. O.

Se aprobó el programa oficial de los festejos para 
los días 13 al 17 de septiembre próximo, encomendan
do al empresario de la plaza de Toros la impresión de 
1.000 ejemplares que costea el comercio, según lista, 
cuyo sobrante quedará en su beneficio. • j

Autorizar la ampliación de la plaza de Toros, a base 
de que los gastos que ella origine, incluso la reposi
ción de tablas no rebase la cantidad de 900 pesetas.

Facultar a la Alcaldía para contratar con el albañil 
J. Campaña la reparación del muro derruido en el 
«Campo del Toro»- por 61 ‘50 pesetas.

El pago de 6‘50 por un saco de cemento para repa
rar la cañería en la fuente del baño del Riguel, cuyo 
trabajo ha realizado el Guarda municipal.

Satisfacer 18 pesetas por hospedaje de un funciona
rio de la Dirección general de Ganadería que ha ins
peccionado el terreno de la cañada real, cuya variante 
se solicitó, y por estar comprendida en el solar desti
nado a Escuelas.

Sin más asuntos. .B
Sesión del día 20.—Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de la correspondencia y disposicio
nes de la «Gaceta» y B. O. . . S

Adquirir una sirga para el matadero y que informe la 
Comisión de Obras acerca de varias reparaciones que 
propone el Inspector Veterinario en dicho edificio

Proceder al blanqueo del cuartel de la Guardia cmi 
y dependencias municipales, contratándose por la Al
caldía, procurando ocupar a varios obreros competen
tes- .Poner al cobro el primero y segundo trimestres del re
partimiento general corriente, desde el 28 del actual 
10 de septiembre, y que el tercero y cuarto tri|lie^r^s 
recauden, en los días 27 de noviembre al 10 de dicie - 
bre, en períodos voluntarios. ।

Celebrar la subasta de pastos del monte V alosen < 
19 de septiembre, conforme a las condiciones qu 5 
indican. . . f |.a

Idem la de leñas del mismo monte, en igual i 
ejerciéndose en ésta el derecho de tanteo.

Sin más asuntos. torínrV
Sesión del día 27.—Aprobar el acta de la ant 

quedar enterados de la correspondencia y disposic 
de la «Gaceta» y B. O. Mncer-

Prestar conformidad a las notas de blanqueo 
tadas por la Alcaldía. Anonien-

Aprobar informe de la Comisión de Obras pr( uC(]all. 
do varias reparaciones en el edificio matadero, q - 
do facultada la Alcaldía para su contratación. ■ 
sar la cantidad de h 25 pesetas. v ,tprinarie

El pago de 44‘90 pesetas al Inspector v e alii 
Sr. Machín, por material de oficina adquirió p . 
Inspección del matadero.

Sin más asuntos. ic 34.—-f
Sos del Rey Católico, 1.° de septiembre de ■ 

Secretario, Victoriano Almárccgui. y■'
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión u 

los efectos del articulo 227 del Estatuto ni ' ¡je 
2.° del Reglamento de 23 de agosto deJ9-4’ t¡embre 
el presente en Sos del Rey Católico, a 3 de ^^^tarie- 
de mil novecientos treinta y cuatro.—Li ^cg^ban 
Victoriano Almárcegui. V.° B.°: El Alcalde, - 
Garín.

VILLANT E\ \ DE GALLEGO Núm-4"';

Extracto de los acuerdos adoi)tados P ^-4.
Ayuntamiento durante el mes de ago> 5 
Sesión ordinaria del (Lia 3. — Apr° a 

acta anterior. ¡a oficl3‘
Quedar enterados de la corresponde 
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recibida en la semana y disposiciones publicadas 
en, el "Boletín Oficial" de la provincia.

Quedar enterados de un Decreto del Ministe
rio de Instrucción pública, sobre expediente de 
incompatibilidad de la Maestra de esta localidad 
doña Juliana Boyer.

Suspensión de sueldo por diez días a un em- 
jdeado municipal, por infringir el caso primero 
del articulo 50 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Formación del oportuno expediente para depu
rar los he.hos con motivó de la riña entre los Au
xiliares de Secretaría.

Autorizar a la Comisión auxiliar de tierras para 
que practique una investigación, al dbjeto de ver 
las tierras comunales en aprovechamiento que tie
nen sin labrar los vecinos, a fin de proceder de 
conformidad con lo acordado por esta Corpora- 
uon inunicipal en sesión del día 4 de junio retro
próximo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día jo . — Aprobar el acta 

<Ic la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial

en U semana 3 disposiciones publicadas 
tn d , Boletín Oficial" de la provincia,
v \-nnUir eI Voto a favor de los Alcaldes de Zuera 
. ; lanueva. para formar parte de la Junta Ad- 

nrilativa en régimen de Mancomunidad, a los 
r'u< ' ‘ C a coordina.ión de los servicios sanita-

mes ac-

’v-,)aIance de contabilidad y acta de 
ter*ÍTJ CC ' ia <le ju!io último, con una exis-

\¿Lí>n Ciaja de 47458'12 pesetas.
a distribución de fondos del 

,L tor^ada por Secretaría.
pirotécnico D. Francisco Vidal, de 

para la^fV aS co,eiccioncs de fuegos artificiales 
tiestas.

v^chamientn (lel corfesPondiente plan de apro- 
os Para ,el año 1934-35, en

Avnntn •UC P®Saron a la libre disposición de 
Mrucdónmunt(?Sf con.íormc a lo dispuesto en la 
municin-ii a<C adaptación de montes al Estatuto 

Dcs¿t . J7 de octubre de 1925.
\ entura Ferr.Una ,nstan.c'a presentada por don 
íros cuadrar! " (lue solicita para edificar 200 me- 
¡a Vigapq.A !'s en el punto denominado “Val-de

Svs-.má^ asuntos.
<le la anterior" l'''a <!el (da 24-'— aprobar el acta 

■^cildda^en'p^''^108 la 9orrespondencia oficial 
*n el “Bnletí. r^-P^Úa 3 disposiciones publicadas 
/SignarOí'™!" ,¡c la provincia.

. -'dutamientr?1 ? o!u'sjon para que. en unión del 
q5- habrán !rt¡rma,1,c.e el programa de feste- 
^las que ' J Celebrarsc con motivo de las 

calidad. 1 cimente se celebran en esta lo-
i ^i^para^8 Pi

;a.staneia presJÍ':an,( 0 proceda su distribución la 
'ct°riano Ear -■n» ' SUscrita por el vecino don 
Pasar • • ‘ 'Cller.

n)ras .Ia insta,'11.-. a ‘-O'ui^ión de Fomento \- 
solicita ten- ?l < e (*oña Manuela Pelegrín,

¡ , úceder a " ^brante de la vía pública. 
resto$ (ie u?’clad do-^ nichos para oaipar 
Pag0 de la eaTn'i1111,10 '^'r'a y su esposa, pre- 

dnt,dad de 400 pesetas.

Dada cuenta de una relación de vecinos que han 
dejado las tierras comunales en aprovechamien
to sin laprar, el Ayuntamiento acordó pasar a 
disposición del mismo las mencionadas tierras no 
labradas.

Imponer la multa de diez días de haber a los 
empleados señores 'Mateo 3- Turrado.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 31. — Aprobar él acta 

de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el "Bole
tín Oficial" de la provincia.

Quedar enterados del plan de aprovechamien
tos, publicado en el “Boletín Oficial”, para el año 
Jorestal de 1934-35, correspondiente al monte 
Las Fajas. •

Desestimar la instancia suscrita por el vecino 
D. Gregorio Gómez Olmos, por tener ya adjudi
cada tierra en los montes comunales.

Aprobar varios pagos.
Conceder quhice días de permiso al Auxiliar 

temporero D. Ramón Turrado.
" Aprobar el programa de festejos que habrán 
de celebrarse durante los días 2 2, 2 3. 24, 2 5 v 26 
de septiembre próximo, con motivo de las fiestas. 

, Celebrar durante los días 24 y 25 de dicho mes, 
dos festivales taurinos en la plaza de "esta loca
lidad, previa autorización de la Superioridad.

Sin más asuntos. 1
Víllanueva de Gállego, a í.° de septiembre de 

^órl- — El Secretario, Andrés García. •
El precedente extracto ha sido aprobado por 

este A}'untamiento, en la sesión celebrada en ei 
día de hoy.

Villanueya de Gállego, a 10 de septiembre de
— El Secretario. Ajtidrés García. — Visto 

bueno: El Alcalde, León Gíncs.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.468.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido;'
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

expediente, por Miguel Vicente Navales, vecino de 
Chiprana, para justificar e inscribir a su nombre, en el 
Registio de la Propiedad, el dominio de las fincas si
guientes:

1 .d Casa, sita en Chiprana, calle Bodegas, número 
cinco; lindante derecha José Navales Martínez, izquier
da Pedro Muñiente y espalda Francisco Millán.

2 .a Campo, regadío, en Chiprana, partida Campe- 
tes o Costeras, de diecinueve áreas, veinticinco cen- 
háres; lindante norte Pablo Acero, sur Antonio Insa, 
este |osé Berges y oeste camino.

3 .il Campo, olivar, en Caspe, partida Calabazal, de 
veinte áreas, veinticinco centiáreas; lindante norte 
Ensebio Valls, sur Mariano Caníbal, este Lázaro Mu
ñiente y oeste monte.

4.a Campo, secano, en Caspe, partida Puño Gordo, 
de una hectárea, cincuenta centiáreas; lindante norte, 
sur y este con monte y oeste Miguel Navales.

En su virtud, y por lo que resulta de los documentos 
acompañados, se cita a Miguel García Orea, a cuyo 
nombre figura amillarada la finca segunda, o a sus he-
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rederos, a los de José Navales Berges, llamados María, 
¡osé, Pablo, Pascuala y Miguela Navales Acero, o en 
su caso a los de éstos, y a las demás personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción de dominio 
que se pretende por Miguel Vicente Navales, a fin de 
que se opongan al expediente reclamando su derecho 
en forma legal, dentro del término de ciento ochenta 
días, contados desde, la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que tuvo lugar por 
primera, vez en el número correspondiente al veinte de 
abril último.

Dado en Caspe a quince de septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Rafael Gimeno.—El Se
cretario judicial, Juan Almud!.

Núm. 4.485.
SOS DEL REY CATOLICO

Rectificación de edicto.
Por el presente se rectifica el edicto inserto en el Bo- 

l e t in  Of ic ia l  de esta provincia dei día cinco del actual* 
con motivos de autos del procedimiento especial suma" 
rio de la ley Hipotecaria, que se siguen ante este Juz
gado a instancia de D.a Petronila Sada Garde, contra 
D.a Bárbara Pellicer Sánchez y dos mas, sobre reclama
ción de cantidad, en el sentido de que al señalar el día 
treinta del que cursa como fecha para el remate, se en
tienda en el sentido de que el remate tendrá lugar el 
día uno de octubre próximo, a las once de su mañana. 
Los demás extremos del mencionado edicto quedan 
subsistentes. •

Sos del Rey CatcMico, a trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.— El Juez de primera ins
tancia ejerciente, José Soteras.— El Secretario, Elias 
Garvás.

Juzgados municipales.
Núm. 4.464.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez municipal 
del juzgado número 2, se cita por la presente a José 
López Mora, de 25 años, soltero y José García Gon
zález, de 21 años, soltero, albañil, ambos sin domici
lio, para que el día cuatro de octubre próximo, a las 
diez, comparezcan en dicho Juzgado, para proceder a 
la celebración de juicio de faltas sobre hurto.

Zaragoza, quince de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario suplente, Enrique 
Iranzo.

Núm. 4.434.
JUZGADO NUM. 3

En el juicio de faltas tramitado en este Juzgado mu
nicipal, número 3, sobre desobediencia e insultos, 
contra Juan Merkel, recayó sentencia, cuya parte dis
positiva y encabezamiento son como sigue: '

«Sentencia; En Zaragoza, a catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. —El Sr. D. Juan Anto
nio Iranzo Torres, Juez municipal del Juzgado núme
ro 3, vistas las diligencias de juicio yerbal de faltas se
guidas entre partes, de la una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y Juan Merkel, de 
la otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo; Que debo condenar y condeno al denunciado 
Juan Merkel, a la pena de cincuenta pesetas de multa 
y diez días de arresto, y al pago de costas procesales; 
y en caso de no satisfacción de la multa, imposición 
del arresto correspondiente subsidiario. -Asi por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— Juan An
tonio Iranzo. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación al denunciado Juan

Merkel, expido la presente, para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en Zaragoza, a quince de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.—El Secretario, Vi
cente Gallarte.

Núm. 4.465.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Por el presente se cita a José Soto Esteban, de 17 

años, soltero, jornalero, natural de Zaragoza, y en la 
actualidad en ignorado paradero, a fin de que el día 
veinticinco del actual, a las once y treinta, comparezca 
en la Sala audiencia de este juzgado, sito Democracia, 
64 dupl0, segundo piso, a la celebración de un juicio de 
faltas que se sigue contra el mismo y otro sobre escán
dalo; apercibiéndole que, caso de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, diecisiete de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 4.478.
LA JOYOSA

El Juez municipal de La Joyosa; , .
Hace saber: Que el día primero de octubre próximo, 

a las once horas, y en el local de este Juzgado, se ce
lebrará, bajo las prescripciones de la ley de bnjuicia- 
miento ci il, una segunda subasta, con la rebajan 
25 por 100 de su valor tasado, de una película ut 
nominada »Regeneración», hablada y cantada eneT 
ñol, cuyas circunstancias se reseñan en el Bo l e -t in  
c ia l  de esta provincia, número 211, fecha o del ac ■ 
cuyo valor es el de seis mil pesetas.

Que el remate se hará para poder ser cediüt 
tercero, y que dicha película se encuentra en p”^11 q 
D. Jesús Daroca, de Zaragoza, plaza del I ilai- 

La joyosa, diecinueve de septiembre de mi 
cientos treinta y cuatro. -Lorenzo García.  

PARTE NO OFICIAL _

Núm. 4.473.
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío la libreta de CajaJe 
i ros 1.185, expedida por nuestra Sucursal 
fecha 21 de mayo de 1934, a favor de D.a Cns^ 
goma Navarro, de Artieda, se anuncia para que . 
de que alguna persona se crea con derecho, s, 
presentarse en estas oficinas, Coso, 47 y 49-

Transcurridos quince días a partir de la pu 
de este anuncio, se considerará anulada, l3rOp j0esta 
se a expedir un duplicado de la misma y que a 
Entidad exenta de toda responsabilidad. yoca|Se' 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1934.-- - tjailoLon 
cretario del Consejo de Administración, Sa us v 
Laga. .8^1

Ferrocarril Sádaba-Gabur. 1
Participa a los señores obligacionistas 

l.° de octubre se pagara por la Caja dt taSg-a^1 • 
(Coso, 54, 3.°) el cupón número 45, de pes I 
por obligación. consejer0 Lh"

Zaragoza, septiembre de 1934. - rJ v T 
rector, A. Portolés.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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